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Resumen 

Este artículo presenta una revisión sistemática de la literatura sobre la construc-

ción de la masculinidad en los cuerpos de seguridad pública, con especial aten-

ción a los ritos de iniciación, los valores institucionales y la cultura organizacional 

que configuran la identidad policial. Desde los marcos de la masculinidad hege-

mónica, la dominación simbólica y el poder disciplinario se analizan los meca-

nismos mediante los cuales estas instituciones reproducen jerarquías de género 

y legitiman prácticas de exclusión. La revisión incluyó estudios publicados entre 

2000 y 2024 en bases de datos académicas internacionales, siguiendo lineamien-

tos PRISMA para asegurar rigor metodológico. Los resultados muestran la con-

solidación de patrones de masculinidad hegemónica a través de rituales de so-

cialización, lealtad corporativa, control emocional y jerarquías rígidas que afectan 

a mujeres y disidencias sexuales. Likewise, impacts are identified on the mental 

health of the agents and relevant gaps in Latin American production. Se concluye 

que la transformación institucional requiere cambios estructurales en liderazgo, 

formación y gestión organizacional. 

Palabras clave: masculinidad hegemónica, cultura policial, género y seguridad, 

violencia institucional, salud mental policial 

The construction of masculinity in public security forces: rites, values, and organizational culture 

Abstract 

This article presents a systematic review of the literature on the construction of masculinity within public security forces, focusing 

on initiation rites, institutional values, and organizational culture shaping police identity. Drawing on the frameworks of 

hegemonic masculinity, symbolic domination, and disciplinary power, it examines the mechanisms through which security 

institutions reproduce gender hierarchies and legitimize exclusionary practices. The review included studies published between 

2000 and 2024 in international academic databases, following PRISMA guidelines to ensure methodological rigor. Findings show 

that  the consolidation of hegemonic masculinity patterns through socialization rituals, corporate loyalty, emotional control, and 

rigid hierarchies that marginalize women and sexual dissidents. The literature also highlights mental health consequences for 

officers and significant gaps in Mexican and Latin American research.  It is concluded that institutional transformation requires 

structural changes in leadership, training, and organizational management rather than isolated awareness policies. 

Keywords: hegemonic masculinity, police culture, gender and security, institutional violence, police mental health 
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Introducción 

Los cuerpos de seguridad pública han sido históricamente 

espacios atravesados por la supremacía de la masculinidad tradi-

cional. En estas instituciones se valoran atributos como la fuerza 

física, la agresividad y la disciplina rígida, rasgos asociados cultu-

ralmente al ideal del “hombre policial” (Chan et al., 2024, p. 

140).  

Este modelo no es solo una representación cultural, sino un 

conjunto de disposiciones normativas que moldean la práctica 

cotidiana, los vínculos jerárquicos y la organización misma de 

estas instituciones. En este sentido, la masculinidad policial 

puede entenderse no sólo como una identidad, sino como una 

tecnología de poder: una lógica estructurante que regula conduc-

tas, cuerpos, emociones y relaciones sociales dentro de las orga-

nizaciones de seguridad (Foucault, 1975; Connell & Messersch-

midt, 2005). 

A partir de la teoría de la masculinidad hegemónica (Connell, 

1995), entendida como el patrón dominante que garantiza la 

subordinación de lo femenino y la exclusión de otras formas de 

masculinidad, se observa que el ethos hipermasculino de las cor-

poraciones policiales no solo moldea las identidades individua-

les, sino que actúa como dispositivo disciplinario. Esta masculi-

nidad, al operar como tecnología, promueve culturas de silencio, 

legitima prácticas de riesgo innecesarias, y refuerza jerarquías de 

poder internas, reproduciendo estructuras verticales y excluyen-

tes que determinan quién puede ejercer autoridad y bajo qué 

condiciones (Bourdieu, 2001). 

Como señalan Prokos y Padavic (2002), la masculinidad he-

gemónica constituye el “concepto definitorio central” de la cul-

tura policial en Estados Unidos. De manera análoga, Sirimarco 

(2009, en Garriga Zucal, 2012) muestra que la policía latinoame-

ricana se autopresenta como institución viril en contraposición 

a una sociedad civil feminizada. Estos hallazgos indican que las 

instituciones de seguridad pública no solo encarnan, sino que 

producen activamente un régimen de género que asocia lo mas-

culino con el monopolio de la fuerza, la racionalidad jerárquica 

y la exclusión de lo emocional. 

Desde esta perspectiva, el presente artículo analiza cómo se 

construye y reproduce la masculinidad en los cuerpos de seguri-

dad pública, entendida no como una categoría estática, sino 

como una tecnología de poder que organiza prácticas institucio-

nales, relaciones laborales y discursos de autoridad. La pregunta 

que orienta este estudio es: ¿cómo operan los ritos de iniciación, 

los valores organizacionales y la cultura institucional como dis-

positivos que consolidan una masculinidad hegemónica? y ¿cuá-

les son sus efectos en las dinámicas internas y en la relación con 

la sociedad? 

El objeto de estudio son las estructuras de género que atra-

viesan a las instituciones policiales y militares, así como su im-

pacto en la reproducción de desigualdades, violencia institucio-

nal y discriminación de género. A pesar de la existencia de una 

creciente literatura internacional sobre masculinidades policia-

les, los estudios en América Latina —y particularmente en Mé-

xico— siguen siendo incipientes. Diagnósticos institucionales 

recientes advierten que las policías mexicanas mantienen una 

“cultura masculinizada muy arraigada” que obstaculiza la equi-

dad y limita la carrera profesional de las mujeres (Secretaría de 

Seguridad CDMX, 2022). 

El marco conceptual de este trabajo articula la teoría de la 

masculinidad hegemónica (Connell, 1995; Connell & Mes-

serschmidt, 2005), la noción de dominación simbólica (Bour-

dieu, 2001) y la idea de poder disciplinario (Foucault, 1975), en-

tendiendo que estas categorías permiten analizar cómo la mas-

culinidad se institucionaliza, se reproduce y se legitima en el ejer-

cicio del poder policial y militar. El contexto de análisis se sitúa 

en América Latina, especialmente en México, donde persiste una 

fuerte resistencia a reconocer a mujeres y disidencias sexuales en 

condiciones de igualdad, lo que refleja la vigencia de una cultura 

organizacional profundamente masculinizada. 

La justificación de esta investigación radica en la necesidad 

de visibilizar los mecanismos por los cuales se consolidan las 

masculinidades dominantes en el campo de la seguridad pública. 

Comprender cómo operan estos dispositivos permitirá no solo 

diagnosticar los factores que sostienen la violencia institucional 

y la desigualdad de género, sino también aportar elementos para 

el diseño de políticas públicas y programas de formación orien-

tados a la construcción de masculinidades más igualitarias, am-

bientes laborales seguros y estructuras organizacionales más de-

mocráticas.  

Estado del Arte: Perspectivas teóricas y estudios empíri-

cos sobre masculinidad en cuerpos policiales 

A construção da masculinidade em corpos de segurança pública: ritos, valores e cultura organizacional Resumo 

Este artigo apresenta uma revisão sistemática da literatura sobre a construção da masculinidade nos corpos de segurança pública, 

com ênfase nos rituais de iniciação, valores institucionais e cultura organizacional que moldam a identidade policial. A partir dos 

enquadramentos da masculinidade hegemônica, da dominação simbólica e do poder disciplinar, analisam-se os mecanismos 

pelos quais essas instituições reproduzem hierarquias de gênero e legitimam práticas excludentes. A revisão incluiu estudos 

publicados entre 2000 e 2024 em bases de dados acadêmicas internacionais, seguindo as diretrizes PRISMA para assegurar rigor 

metodológico. Os resultados indicam a consolidação de padrões de masculinidade hegemônica por meio de rituais de 

socialização, lealdade corporativa, controle emocional e hierarquias rígidas que afetam mulheres e dissidências sexuais. Também 

são identificados efeitos na saúde mental dos agentes e lacunas relevantes na produção latino-americana. Conclui-se que a 

transformação institucional exige mudanças estruturais na liderança, formação e gestão organizacional. 

 

Palavras-chave: masculinidade hegemônica, cultura policial, gênero e segurança, violência institucional, saúde mental policial 
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Raewyn Connell introdujo el concepto de masculinidad hege-

mónica, entendida como la práctica cultural que legitima el pa-

triarcado y asegura la supremacía masculina. Este ideal, caracte-

rizado por el varón activo, agresivo y proveedor, se sostiene por 

instituciones y prácticas culturales (Connell & Messerschmidt, 

2005). En la policía, esa hegemonía se encuentra institucionali-

zada: Silvestri (2017) muestra cómo la cultura policial privilegia 

valores masculinos dominantes. 

Bourdieu (2001) complementa esta mirada con la noción de do-

minación simbólica, que naturaliza lo masculino como norma. 

En el ámbito policial, esta dominación se traduce en la represen-

tación del “trabajo verdadero” como combate viril contra el cri-

men, lo que consolida la percepción de los hombres como na-

turalmente aptos para la función, mientras las mujeres deben 

adaptarse a dicho modelo viril. Kimmel y Messner (2010) enfa-

tiza la dimensión relacional de la masculinidad, definida por sig-

nificados cambiantes y el escrutinio entre pares: los policías re-

producen el arquetipo del “verdadero policía” –fuerte, valiente, 

dispuesto al riesgo– y sancionan socialmente las desviaciones de 

ese ideal. 

Por su parte, Foucault (1975) aporta la noción de poder discipli-

nario, mostrando cómo las instituciones moldean subjetividades 

mediante vigilancia y normalización. La policía, bajo esta lógica, 

disciplina a los agentes para encarnar la masculinidad dominante 

y reprimir conductas “débiles”.  

Finalmente, Parrini (2019) analiza los dispositivos falotópicos en 

contextos latinoamericanos, señalando que la violencia física 

funciona como forma de restaurar o afirmar la virilidad. En con-

junto, estas perspectivas coinciden en que la policía opera como 

guardián de la masculinidad hegemónica mediante mecanismos 

simbólicos, institucionales y disciplinarios. La literatura empírica 

confirma estas construcciones, Connell y posteriores diagnósti-

cos de la ONU (2018) revelan que aunque existen formas plura-

les de masculinidad entre policías mexicanos, persisten órdenes 

de género transmitidos desde la formación académica.  

Investigaciones en Argentina y Chile evidencian que las prácticas 

cotidianas en las comisarías refuerzan la división sexual del tra-

bajo: los hombres se apropian de tareas de riesgo y armas, mien-

tras que labores asociadas a lo femenino se relegan o se estigma-

tizan cuando son realizadas por hombres. Garriga Zucal (2013) 

encontró en policías bonaerenses que, pese a la diversidad de 

identidades, todos enfrentan el mandato de representar al “ver-

dadero policía”. Sirimarco (2009) añade que la institución se 

construye como viril frente a una sociedad civil feminizada, lo 

que refuerza la jerarquía masculina. 

A nivel organizacional, la militarización (tácticas bélicas, dis-

curso de guerra contra el crimen, jerarquías rígidas) fortalece la 

identidad masculina entre los agentes. Más recientemente, estu-

dios con perspectiva de género evidencian los efectos de estas 

culturas (Patiño-Gaviria et al, 2021). Brough et al. (2016) y Buh-

rig (2024) muestran que las llamadas “culturas de competencia 

masculina” correlacionan con mayores problemas de salud men-

tal, incluyendo estrés, desequilibrio vida-trabajo y síntomas del 

Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT), con impacto parti-

cular en mujeres policías, quienes enfrentan discriminación y 

malestar en ambientes machistas. 

En síntesis, tanto los enfoques teóricos como los estudios em-

píricos coinciden en que la policía reproduce y custodia la mas-

culinidad hegemónica. Este fenómeno no solo estructura las re-

laciones de género dentro de la institución, sino que también 

afecta el bienestar de sus integrantes y condiciona la forma en 

que el poder policial se ejerce en la sociedad. 

Marco conceptual global 

La literatura académica coincide en que la policía constituye 

un espacio fuertemente masculinizado donde se reproducen 

normas tradicionales de género. Desde los años ochenta se habla 

de un “ethos masculino” o un “culto a la masculinidad” 

(Smith,1985; McGinley & Cooper, 2012; Dodsworth, 2007), 

vinculado con la noción de masculinidad hegemónica de Con-

nell (1995), entendida como la configuración de prácticas que 

asegura la supremacía de los varones.  

En este marco, el ideal policial se asocia a atributos como 

fuerza física, valor y agresividad, legitimando la superioridad 

masculina sobre las mujeres y otras masculinidades subordina-

das. Investigaciones recientes subrayan la dimensión homosocial 

de esta cultura, pues los policías se vigilan entre pares y repro-

ducen prácticas hipermasculinas, a menudo homofóbicas 

(Gruenberg, 2024). 

A nivel internacional, estudios muestran cómo esta hegemo-

nía se traduce en dinámicas organizacionales. En el Reino 

Unido, Silvestri (2017) señala la persistencia de la “naturaleza 

macho” de la policía, lo que históricamente justificó la exclusión 

de mujeres de tareas de campo. En Estados Unidos, investiga-

ciones interseccionales evidencian cómo la masculinidad policial 

se entrelaza con raza y poder, como en el caso Louima (1997), 

interpretado como reafirmación viril de agentes varones 

(McGinley, 2024).  

Asimismo, se han descrito “culturas de competencia mascu-

lina” asociadas a problemas de salud mental y exceso de uso de 

la fuerza (Mayor et al., 2020). En Australia, estudios como los 

de Reynolds & Vinson (2017) muestran resistencia a la diversi-

dad de género. En síntesis, la evidencia global identifica rasgos 

comunes: énfasis en fuerza y coraje, lealtad masculina, desdén 

por lo femenino y poca apertura a la diversidad. 

En América Latina, la investigación se ha centrado en la vio-

lencia policial contra jóvenes de sectores populares, aunque re-

cientemente se exploran las masculinidades institucionales. En 

Brasil, Gripp & Zaluar (2024, pp. 167-199) encontraron que las 

mujeres policías eran relegadas a tareas administrativas con el 

argumento de la “fuerza superior” de los varones, reforzando 

estereotipos sexistas.  

En Bolivia, Orellana-Puente (2024) halló que cadetes repro-

ducen estereotipos de género pese a reconocer la violencia de 

género. En Argentina, Sirimarco (2004) y Garriga Zucal (2013) 

documentan que los agentes enfrentan el mandato de represen-

tar al “verdadero policía”, asociado a la valentía y el control.  En 

general, estos estudios coinciden en que las masculinidades po-

liciales se asocian con autoridad y violencia, aunque comienzan 

a emerger formas alternativas vinculadas a prevención y empa-

tía. 



G. Ramírez Zavala La construcción de la masculinidad en cuerpos de seguridad pública…  

114 

En México, los trabajos son aún escasos, si bien estudios han 

documentado la persistencia de dinámicas de violencia institu-

cional, abuso de autoridad y normalización del uso de la fuerza 

en el sistema de seguridad y justicia, estas investigaciones no se 

centran directamente en la construcción de masculinidades po-

liciales, sí aportan evidencia empírica relevante sobre los contex-

tos institucionales en los que dichas masculinidades se configu-

ran. En particular, los trabajos de Azaola (2005) han mostrado 

cómo las instituciones del sistema penal —incluyendo policía, 

procuración de justicia y sistema penitenciario— operan bajo ló-

gicas de control, coerción y discrecionalidad que favorecen la 

reproducción de prácticas violentas y jerárquicas. Desde esta 

perspectiva, la violencia no puede entenderse únicamente como 

un acto individual o desviado, sino como un fenómeno institu-

cionalmente mediado, inscrito en prácticas organizacionales, ru-

tinas burocráticas y culturas profesionales específicas. Esto re-

sulta particularmente relevante para el análisis de la cultura poli-

cial, en tanto sugiere que las formas de ejercer autoridad y uso 

de la fuerza están socialmente estructuradas y legitimadas dentro 

del propio aparato estatal (Azaola, 2005). En consecuencia, la 

construcción de la masculinidad en estos espacios no ocurre en 

el vacío, sino en un entramado institucional donde la violencia y 

la dominación se encuentran normalizadas. 

En conjunto, el marco conceptual global evidencia que la 

policía tiende a reproducir una masculinidad hegemónica, ba-

sada en fuerza, autoridad y violencia (UNODC, 2018). Aunque 

existen resistencias y emergen masculinidades alternativas, como 

puede observarse en la Tabla 1, la cultura institucional sigue 

siendo en gran medida impermeable a la diversidad y reproduce 

desigualdades de género que afectan tanto la organización in-

terna como su relación con la sociedad. 

 

País / Auto-

res / Año 

Hallazgos clave Análisis desde el 

marco teórico pro-

puesto 

Reino Unido 

Loftus (2008); 

Silvestri 

(2017) 

Se identifica una 

cultura policial 'ma-

cho' que relega a las 

mujeres a tareas ad-

ministrativas bajo 

la premisa de que 

carecen de prepara-

ción física. 

La masculinidad he-

gemónica se natura-

liza como requisito 

para el rol policial, ex-

cluyendo cuerpos no 

normativos y refor-

zando el binarismo 

sexo/género. 

Estados Uni-

dos 

Mayor et al. 

(2020); 

McGinley 

(2024) 

La masculinidad 

policial se intersec-

ciona con factores 

raciales y sexuales; 

se documentan ex-

presiones de vio-

lencia extrema 

como reafirmación 

de la hombría. 

La masculinidad 

opera como un dispo-

sitivo de dominación 

racial y sexual, legiti-

mando el uso despro-

porcionado de la 

fuerza y la exclusión 

social. 

Australia 

Reynolds & 

Vinson (2017) 

Persiste una cultura 

de rechazo a la di-

versidad de género 

dentro de las fuer-

zas policiales. 

La resistencia a la in-

clusión de identidades 

no normativas evi-

dencia una estructura 

institucional de exclu-

sión sistemática. 

Brasil 

Gripp & Za-

luar (2024);  

Se privilegia un dis-

curso de fuerza su-

perior masculina 

para justificar la ex-

clusión de mujeres 

de tareas operati-

vas. 

Se reproduce una 

masculinidad institu-

cional desde el len-

guaje y la práctica or-

ganizacional, repre-

sentando a las muje-

res como “no aptas” 

para el trabajo poli-

cial. 

Bolivia 

Orellana-

Puente (2024) 

Los cadetes interio-

rizan estereotipos 

sexistas pese a ha-

ber recibido forma-

ción en género, ge-

nerando disonancia 

entre discursos ofi-

ciales y creencias 

reales. 

La masculinidad insti-

tucional se perpetúa 

desde la etapa de for-

mación inicial, mos-

trando la limitada 

transformación de los 

valores patriarcales en 

la academia policial. 

Argentina 

Sirimarco 

(2004) 

Se evidencian este-

reotipos masculi-

nos vinculados a la 

autoridad policial 

tradicional, con es-

casa apertura a 

identidades no nor-

mativas. 

Se confirma la asocia-

ción del rol policial 

con virilidad, fuerza y 

control, reforzando 

estructuras jerárqui-

cas rígidas. 

Colombia 

Harris (2014); 

McGinley 

(2024) 

La homosociabili-

dad masculina en-

tre oficiales pro-

mueve la cohesión 

grupal basada en 

códigos excluyen-

tes. 

Las redes de varones 

actúan como sistemas 

de control cultural 

que refuerzan la mas-

culinidad hegemónica 

y limitan el cambio 

institucional. 

México 

Gruenberg 

(2024); No-

gués & Espi-

nosa Rosas 

(s.f.); 

UNODC 

(2018) 

Se asocia la mascu-

linidad policial al 

uso de la fuerza; se 

observa escasa par-

ticipación en pre-

vención de violen-

cia de género y ho-

mofobia institucio-

nal persistente. 

La cultura policial 

mexicana se estruc-

tura en torno a una 

masculinidad autori-

taria que privilegia la 

violencia y margina la 

diversidad sexual y de 

género. 

Tabla 1. Estudios empíricos sobre masculinidad en cuerpos 

policiales por país 
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Fuente:  Elaboración propia con base en revisión sistemática 

de estudios empíricos (2004–2024). 

Masculinidades militarizadas y policiales: hallazgos re-

cientes y retos para la política pública 

El análisis contemporáneo de la seguridad pública en Mé-

xico y América Latina muestra que la construcción de la mas-

culinidad en cuerpos policiales y militares está entrelazada con 

la cultura organizacional y las políticas estatales. La militariza-

ción no se limita a lo operativo, sino que constituye un proceso 

cultural y simbólico que legitima modelos hegemónicos de 

masculinidad.  

Arana Aguilar y Phillipson García (2025) identifican cuatro 

dimensiones centrales en la política de seguridad mexicana: la 

valorización del uso de la fuerza, la jerarquización de género, 

raza y clase, el uso de narrativas bélicas y la asociación entre 

nacionalismo y militarismo.  

Dichas dimensiones se reflejan en la Ley de Seguridad Inte-

rior (2017) y en la Ley de la Guardia Nacional (2019), donde se 

refuerza la figura del varón guerrero, invisibilizando masculini-

dades alternativas. En este marco, la literatura feminista y la 

Resolución 1325/2000 del Consejo de Seguridad de la ONU 

advierten que la militarización intensifica desigualdades de gé-

nero. Connell & Messerschmidt (2005), junto con Hooper 

(2011) y True (2012), destacan que la masculinidad hegemónica 

se actualiza en el plano estatal como racional, autónoma y po-

derosa, subordinando a mujeres y masculinidades subalternas. 

En el ámbito policial mexicano, Hernández Vélez (2022) 

demuestra que la cultura hipermasculina, específicamente en 

León, Guanajuato, limita la aplicación de protocolos de aten-

ción a la violencia de género: persisten prejuicios y prácticas re-

victimizantes. De modo similar, Morettini (2024) documenta 

en Buenos Aires cómo la socialización policial refuerza ideales 

de fuerza, control y autoridad, vinculándose incluso con altos 

índices de policías denunciados por violencia de género. Aña-

den que los programas estatales en Chile mantienen concepcio-

nes esencialistas de masculinidad, oscilando entre control jurí-

dico y espacio psicoterapéutico, lo que evidencia la necesidad 

de enfoques más integrales y preventivos. 

La militarización en México puede leerse también desde la 

noción de necropolítica, Mbembe (2006) señala que el poder 

soberano define quién merece vivir o morir; en este sentido, las 

fuerzas armadas legitiman la violencia letal contra jóvenes po-

bres, disidentes o migrantes. Rocha et al. (2025) muestran 

cómo en Baja California la “crimmigración” criminaliza a mi-

grantes dentro de un marco de necropoder.   

Aunque existen avances normativos en la transversalización 

de género (Molina Cañizo, 2014), persisten resistencias cultura-

les profundas. Los cuerpos policiales y militares continúan 

siendo espacios donde la masculinidad hegemónica condiciona 

prácticas, relaciones de poder y violencia institucional (Coveña 

& Morales). En este contexto, la revisión crítica de la literatura 

apunta hacia un consenso emergente: la transformación de la 

seguridad pública requiere políticas públicas integrales que co-

loquen la masculinidad como categoría analítica y eje transver-

sal de intervención institucional. No basta con incorporar mu-

jeres o establecer protocolos aislados; es necesario diseñar pro-

gramas que: 

• Desnaturalicen los mandatos de virilidad en 

la formación policial y militar; 

• Promuevan masculinidades no violentas, 

igualitarias y corresponsables; 

• Generen mecanismos de rendición de cuen-

tas sensibles al género; 

• Impulsen procesos de acompañamiento psi-

cosocial dentro de las corporaciones. 

De esta forma, el reto para la política pública no es solo 

prevenir la violencia o garantizar la paridad, sino desmontar los 

pilares simbólicos, normativos y organizacionales de una mas-

culinidad armada que hoy sigue siendo el molde dominante del 

poder estatal. Repensar las masculinidades en la seguridad pú-

blica no es un gesto accesorio, sino una condición para avanzar 

hacia instituciones más democráticas, legítimas y respetuosas 

de los derechos humanos. 

Tipos de investigaciones de la masculinidad en cuerpos 

de seguridad  

Las investigaciones sobre masculinidades en cuerpos de se-

guridad pública se caracterizan mayoritariamente por el uso de 

métodos cualitativos o mixtos, orientados a captar discursos, 

prácticas y experiencias internas. Entre las técnicas más em-

pleadas se encuentran las entrevistas y los grupos focales, 

como en el diagnóstico de la UNODC (2018), que combinó 

entrevistas semiestructuradas, cartografía social y sesiones gru-

pales.  

Asimismo, las etnografías de campo y la observación parti-

cipante han permitido explorar dinámicas en corporaciones es-

pecíficas, como documentaron Gripp y Zaluar (2024) en Brasil. 

En contraste, algunos estudios han incorporado cuestionarios 

para evaluar actitudes y percepciones, como el diseño mixto 

aplicado en Bolivia. 

Los hallazgos empíricos convergen en varias dimensiones 

clave. En primer lugar, se confirma la presencia de masculini-

dades hegemónicas basadas en la fuerza y la autoridad física 

(Silvestri, 2017). Estas se manifiestan en estereotipos de género 

explícitos, como la idea de que “las mujeres deben cuidar del 

armario, los hombres hacen el trabajo de riesgo”. En la prác-

tica, esto genera una división sexual del trabajo: mientras las 

mujeres policías son relegadas a funciones administrativas o 

“blandas”, los hombres compiten por demostrar dureza y virili-

dad (Gripp & Zaluar, 2024). 

En segundo lugar, se observa que la violencia institucional 

recae principalmente en varones jóvenes de sectores margina-

dos, tanto como víctimas como victimarios, lo que diversos au-

tores vinculan con normas culturales de masculinidad más que 

con determinantes biológicos (Gruenberg, 2024). A partir de 

ello, ha surgido una crítica académica que cuestiona el para-

digma tradicional y propone modelos alternativos de masculini-

dad que desplacen al “macho autoridad” y promuevan identi-

dades menos violentas (Flood, 2001; Pita, 2010). 
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El estado del arte muestra que la seguridad pública sigue 

siendo un campo dominado por masculinidades tradicionales 

que legitiman la violencia y la jerarquía de género (Connell, 

1995). No obstante, las investigaciones también documentan la 

heterogeneidad de experiencias y la emergencia de resistencias 

internas: por ejemplo, la presión institucional por diversificar 

las fuerzas y la visibilización de actores LGBTI han comen-

zado a desafiar el orden homogeneizador. 

Metodológicamente, la evidencia disponible proviene en 

gran medida de estudios cualitativos y descriptivos; sin em-

bargo, se reconoce la necesidad de incorporar aproximaciones 

comparativas y longitudinales que permitan evaluar cambios a 

lo largo del tiempo. Asimismo, la literatura sugiere que las polí-

ticas públicas deben priorizar la formación en género y la inclu-

sión de hombres en las agendas de prevención de violencia, 

con el objetivo de desarticular los mandatos tradicionales de vi-

rilidad violenta. 

En síntesis, la literatura contemporánea evidencia un pa-

trón global: la masculinidad en cuerpos policiales y de orden 

continúa vinculada a valores hegemónicos de dominación, re-

forzados por ritos de iniciación y normas informales que ense-

ñan a los reclutas “cómo ser hombres” en el contexto policial 

(Chan et al., 2024; García-Calderón & Vera-Real, 2009).  

Los valores clásicos –jerarquía, obediencia y disposición al 

sacrificio– consolidan la cultura machista. Sin embargo, iniciati-

vas recientes, como los planes de equidad implementados en la 

Ciudad de México, muestran esfuerzos institucionales por con-

trarrestar esta cultura masculinizada muy arraigada en las fuer-

zas latinoamericanas. 

Diseño metodológico 

La presente investigación se sustenta en un diseño de revi-

sión sistemática de literatura científica orientado a identificar, 

evaluar y sintetizar críticamente la producción académica exis-

tente sobre la construcción de la masculinidad en cuerpos de 

seguridad pública. El propósito metodológico no se limitó a des-

cribir el estado del arte, sino a reconstruir, a partir de evidencia 

empírica comparada, los dispositivos institucionales mediante 

los cuales la masculinidad opera como principio organizador del 

poder en organizaciones policiales y militares. En este sentido, 

la revisión sistemática se concibe no solo como una herramienta 

de síntesis documental, sino como un procedimiento analítico 

que permite articular hallazgos empíricos con marcos teóricos 

de alcance estructural. 

El procedimiento se desarrolló conforme a los lineamientos 

de la Declaración PRISMA (Moher et al., 2009), con el objetivo 

de garantizar transparencia, trazabilidad y replicabilidad. La es-

trategia de búsqueda se implementó entre enero y septiembre de 

2025 en bases de datos internacionales de alto impacto —Sco-

pus y Web of Science— y en plataformas regionales —SciELO, 

Redalyc y Dialnet—, complementadas con la consulta de litera-

tura gris proveniente de repositorios institucionales, organismos 

internacionales y centros de investigación especializados en se-

guridad y género. 

La construcción de los términos de búsqueda respondió a 

una lógica combinatoria basada en operadores booleanos, inte-

grando descriptores en español e inglés. Entre las principales ca-

denas utilizadas se incluyeron: “hegemonic masculinity” OR 

“militarized masculinity” AND “policing” OR “law enforce-

ment”; “masculinidad hegemónica” OR “masculinidad militari-

zada” AND “seguridad pública” OR “fuerzas armadas”; así 

como combinaciones que integraban “organizational culture”, 

“gender”, “rites of passage”, “institutional violence” y “police 

training”. Se aplicaron filtros temporales para delimitar el pe-

riodo comprendido entre 2000 y 2024, y filtros idiomáticos (es-

pañol, inglés y portugués), privilegiando artículos revisados por 

pares, capítulos académicos y tesis de posgrado alojadas en re-

positorios institucionales validados. 

La búsqueda inicial arrojó un total de 212 registros distribui-

dos entre las bases consultadas. Tras la eliminación de duplica-

dos, el corpus quedó conformado por 158 documentos únicos. 

En una primera fase de cribado, se procedió a la revisión de tí-

tulos y resúmenes, excluyéndose aquellos textos que no aborda-

ban directamente instituciones de seguridad o que carecían de 

una perspectiva explícita de género.  

Posteriormente, se realizó la lectura a texto completo de 69 

documentos, de los cuales 39 fueron descartados por no cumplir 

con los criterios de elegibilidad, ya sea por centrarse exclusiva-

mente en análisis criminológicos sin dimensión de género, por 

ausencia de marco conceptual explícito o por reiteración temá-

tica sin aporte sustantivo. El proceso culminó con la inclusión 

definitiva de 30 estudios, que constituyen el corpus analítico del 

presente trabajo. El flujo completo de selección se documenta 

mediante un diagrama PRISMA incluido en el apartado corres-

pondiente, con el detalle de las fases de identificación, cribado, 

elegibilidad e inclusión. 

Con el fin de sistematizar la información y garantizar consis-

tencia analítica, se elaboró una matriz de extracción que registró 

variables tales como autoría, año de publicación, país o región 

de estudio, tipo de institución analizada, diseño metodológico, 

marco teórico empleado y hallazgos centrales vinculados a la 

construcción de masculinidad institucional. Esta matriz permitió 

organizar la evidencia de manera comparativa y fundamenta la 

tabla sintética de estudios incluidos que acompaña este artículo. 

La tabla no cumple únicamente una función descriptiva, sino 

que permite observar convergencias, divergencias y vacíos re-

gionales en la literatura. 

El proceso analítico se desarrolló mediante una combinación 

de codificación temática y codificación axial. En una primera 

etapa se identificaron unidades recurrentes de significado aso-

ciadas a socialización profesional, jerarquías de género, prácticas 

disciplinarias, legitimación de la violencia y mecanismos de ex-

clusión. En una segunda etapa, estas unidades fueron reorgani-

zadas en categorías analíticas emergentes, cuya consolidación se 

produjo al evidenciar su recurrencia transversal en el corpus exa-

minado.  

Las categorías finales —ritos de iniciación y socialización 

profesional; valores institucionales y mandatos de género; cul-

tura organizacional y violencia institucional; y emergencia de 

masculinidades alternativas— no fueron impuestas de manera 
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apriorística, sino que se estructuraron inductivamente a partir de 

la convergencia entre evidencia empírica y marcos conceptuales. 

La interpretación de los hallazgos se apoyó en un andamiaje 

teórico integrado por la noción de dominación simbólica de 

Bourdieu (2001), el concepto de poder disciplinario de Foucault 

(1975) y la teoría de la masculinidad hegemónica de Connell 

(1995; Connell & Messerschmidt, 2005). Desde la perspectiva 

bourdiana, la masculinidad institucional fue leída como habitus 

incorporado y mecanismo de reproducción simbólica que natu-

raliza jerarquías y legitima la subordinación de lo femenino o 

disidente. La mirada foucaultiana permitió analizar los ritos de 

iniciación y las prácticas de entrenamiento como tecnologías de 

producción de subjetividades viriles, disciplinadas y funcionales 

al control estatal. Finalmente, el modelo de masculinidad hege-

mónica ofreció el marco estructural para comprender cómo de-

terminadas formas de masculinidad se erigen en norma legítima 

dentro de las instituciones de seguridad, organizando tanto la 

cultura interna como la relación con la ciudadanía. 

La articulación entre diseño metodológico y marco concep-

tual dota al estudio de coherencia epistemológica, al tiempo que 

fortalece su validez interna. La explicitación de la estrategia de 

búsqueda, los criterios de inclusión y exclusión, el flujo de selec-

ción y la matriz de extracción contribuyen a garantizar replicabi-

lidad. No obstante, se reconoce como limitación la concentra-

ción geográfica de estudios en determinados contextos y la es-

casa producción interseccional que integre sistemáticamente va-

riables de clase, etnicidad y orientación sexual. 

En conjunto, el diseño metodológico adoptado no solo per-

mite una síntesis rigurosa del campo, sino que fundamenta una 

lectura estructural de la masculinidad como tecnología institu-

cional de poder, ofreciendo una base empírica sólida para el aná-

lisis crítico y la formulación de orientaciones de política pública 

en materia de seguridad con enfoque de género.  

El presente artículo busca contribuir a la sistematización crí-

tica del conocimiento existente sobre masculinidades en cuerpos 

de seguridad pública. Su aporte radica en articular marcos teóri-

cos y hallazgos empíricos dispersos, identificar patrones estruc-

turales en la cultura policial y señalar vacíos relevantes en el con-

texto latinoamericano. En este sentido, la investigación se posi-

ciona como una base analítica para el desarrollo de estudios em-

píricos futuros y para el diseño de políticas públicas con enfoque 

de género, más que como un estudio explicativo de alcance cau-

sal. 

Resultados 

La revisión sistemática permitió identificar patrones, simili-

tudes y diferencias en la literatura sobre la construcción de la 

masculinidad en cuerpos de seguridad pública. Los hallazgos 

principales se organizan en torno a cinco ejes temáticos: ritos de 

iniciación, valores institucionales, impacto en mujeres y disiden-

cias, cultura organizacional y violencia, y emergencia de buenas 

prácticas y masculinidades alternativas. 

1. Ritos de iniciación y socialización policial 

La mayoría de los estudios revisados coinciden en que los 

ritos de iniciación (hazing, novatadas, pruebas físicas y rituales de 

bienvenida) funcionan como mecanismos centrales para conso-

lidar la identidad masculina dominante en el ingreso a las fuerzas 

de seguridad (Garriga Zucal, 2013; Silvestri, 2017; Sirimarco, 

2009).  

Estos ritos no solo prueban la “valía” y resistencia física, sino 

que refuerzan la obediencia jerárquica y el sentido de pertenen-

cia a una comunidad masculina. Algunos autores destacan que 

la intensidad de estos rituales suele correlacionar con el grado de 

militarización de la institución, perpetuando un modelo de mas-

culinidad asociado al riesgo, la fuerza y el sacrificio (Parrini, 

2019; Patiño-Gaviria et al, 2021). 

2. Valores institucionales y mandatos de género 

Los valores predominantes identificados en la literatura son 

la lealtad, el silencio corporativo, el control emocional y la dis-

posición al riesgo (Connell & Messerschmidt, 2005; Kimmel, & 

Messner, 2010; Prokos & Padavic, 2002). Estos valores operan 

como criterios de evaluación y ascenso profesional, y están co-

dificados tanto formal como informalmente en el ethos policial. 

El “modelo del verdadero policía” es reproducido y vigilado por 

pares y superiores, castigando socialmente cualquier desviación 

percibida como “femenina” o poco viril. La revisión evidencia 

que la cultura de silencio tiende a legitimar la omisión ante prác-

ticas violentas o discriminatorias, así como a dificultar la denun-

cia de abuso interno (Brough et al., 2016). 

3. Impacto en mujeres y disidencias sexuales 

Existe un consenso entre los estudios revisados respecto a 

las barreras y discriminación que enfrentan las mujeres y las per-

sonas LGBTIQ+ dentro de los cuerpos de seguridad. La segre-

gación de funciones, la asignación a roles administrativos, la vio-

lencia simbólica y el acoso laboral son fenómenos recurrentes, 

documentados tanto en América Latina como en otros contex-

tos internacionales (Gripp & Zaluar, 2024; Gruenberg, 2024; Si-

rimarco, 2004). Las investigaciones muestran que la feminiza-

ción de ciertos puestos o tareas es utilizada como mecanismo de 

exclusión, mientras que el ascenso a posiciones de liderazgo se 

dificulta por la naturalización de estereotipos de debilidad o 

inadecuación para el trabajo operativo (Orellana-Puente, 2024; 

UNODC, 2018). 

4. Cultura organizacional, violencia institucional y salud mental 

Los hallazgos confirman que la cultura organizacional mas-

culina está directamente relacionada con la legitimación de la 

violencia institucional, tanto hacia la ciudadanía como al interior 

de la propia institución. Los estudios internacionales destacan la 

presencia de “culturas de competencia masculina”, que se aso-

cian con mayor prevalencia de estrés laboral, problemas de salud 

mental, síntomas de burnout y abuso de poder (Brough et al., 

2016; McGinley, 2024). En el caso de América Latina, se repor-

tan altos índices de violencia interpersonal, rivalidad entre pares 

y uso excesivo de la fuerza, fenómenos interpretados como ma-

nifestaciones de una masculinidad institucional hipermilitarizada 

(Parrini, 2019; UNODC, 2018). 

5. Emergencia de buenas prácticas y masculinidades alternativas 
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A pesar del predominio del modelo tradicional, algunos es-

tudios documentan la aparición de iniciativas orientadas a pro-

mover masculinidades igualitarias y entornos laborales más in-

clusivos. Entre ellas se encuentran la incorporación de forma-

ción en perspectiva de género en academias policiales, la crea-

ción de unidades especializadas en atención a la violencia de gé-

nero, y la visibilización de trayectorias de mujeres y disidencias 

en el ámbito policial (Molina Cañizo, 2014; UNODC, 2018). No 

obstante, estos esfuerzos aún son incipientes y enfrentan resis-

tencias culturales e institucionales que limitan su alcance y sos-

tenibilidad (Ver tabla 2). 

 

Eje temático Hallazgos principales Autores principa-

les 

Ritos de inicia-

ción 

Consolidación de la mas-

culinidad dominante a tra-

vés de rituales de riesgo, 

obediencia jerárquica y 

prueba física. 

Garriga Zucal 

(2013); Silvestri 

(2017); Sirimarco 

(2009) 

Valores institu-

cionales 

Predominio de valores de 

lealtad, control emocional 

y silencio corporativo 

como mecanismos de 

cohesión y ascenso. 

Connell & 

Messerschmidt 

(2005); Kimmel & 

Messner (2010); 

Prokos & Padavic 

(2002) 

Impacto en 

mujeres y disi-

dencias 

Persistencia de barreras 

de acceso, discriminación, 

acoso laboral y feminiza-

ción de funciones en con-

textos policiales. 

Gripp & Zaluar 

(2024); Gruenberg 

(2024); Sirimarco 

(2004) 

Cultura organi-

zacional y salud 

mental 

Asociación entre compe-

tencia masculina, estrés la-

boral, burnout y violencia 

institucional. 

Brough et al. (2016); 

McGinley (2024); 

Parrini (2019) 

Buenas prácti-

cas y masculini-

dades alternati-

vas 

Formación con perspec-

tiva de género, liderazgo 

femenino y visibilización 

de disidencias como vías 

de transformación institu-

cional. 

Molina Cañizo 

(2014); UNODC 

(2018) 

Tabla 2. Síntesis de hallazgos principales por tema 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión sistemática 

de literatura (2004–2025).2 

 
2 Nota metodológica sobre la tabla de sistematización: La tabla presenta una 

síntesis de los principales hallazgos obtenidos a partir de la revisión sistemática 

de literatura académica realizada entre enero y septiembre de 2025. Los estudios 

fueron seleccionados con base en criterios de inclusión previamente definidos: 

publicaciones entre 2000 y 2025, disponibles en español, inglés y portugués, con 

enfoque en cuerpos policiales o militares, y análisis sobre masculinidades, cultura 

organizacional o violencia institucional. La organización de la tabla obedece a un 

enfoque temático, agrupando las investigaciones según: (1) el nivel de análisis 

Discusión 

La revisión sistemática realizada pone de manifiesto que la 

construcción de la masculinidad en los cuerpos de seguridad pú-

blica obedece a un entramado complejo de ritos, valores y diná-

micas organizacionales que, predominantemente, refuerzan mo-

delos hegemónicos y excluyentes de identidad masculina.  

Desde los aportes teóricos de Connell (1995) y Bourdieu 

(2001) se observa que estas masculinidades se sostienen y repro-

ducen tanto en rituales de iniciación (como el hazing y la jerar-

quización), como en la operatividad cotidiana de las institucio-

nes policiales. En estos contextos, atributos como la fuerza, el 

coraje, la lealtad y el silencio actúan como marcadores simbóli-

cos de pertenencia y validación dentro del colectivo (Garriga 

Zucal, 2013; Prokos & Padavic, 2002; Silvestri, 2017). 

Uno de los hallazgos más relevantes refiere al modo en que 

el poder disciplinario, en términos foucaultianos, se internaliza 

mediante prácticas de vigilancia y autovigilancia institucionaliza-

das. Estas prácticas no sólo norman el comportamiento indivi-

dual, sino que legitiman un ethos policial centrado en el ideal del 

“verdadero hombre”, marginando cualquier expresión de vulne-

rabilidad, emocionalidad o disidencia de género (Foucault, 1975; 

Parrini, 2019).  

Así, la cultura policial funciona como un dispositivo repro-

ductor de jerarquías de género, donde la virilidad es promovida 

y lo femenino, castigado, afectando directamente las oportuni-

dades de ascenso, la salud emocional y la integración de identi-

dades no normativas (Gruenberg, 2024). 

En el ámbito latinoamericano, la evidencia coincide en seña-

lar que la “masculinidad institucional” se vincula con la militari-

zación de la seguridad y la naturalización de la violencia. Ambos 

elementos son sostenidos por discursos oficiales y por estructu-

ras organizativas de corte paramilitar (Arana Aguilar & Phillip-

son García, 2025; UNODC, 2018). Esta configuración favorece 

prácticas discriminatorias hacia mujeres y disidencias sexuales, y 

obstaculiza la implementación de políticas con enfoque de gé-

nero, pese a las reformas legislativas e impulsos normativos in-

ternacionales (Hernández Vélez, 2022; Molina Cañizo, 2014). 

Los hallazgos de la presente revisión sistemática pueden ser 

interpretados a la luz de la evidencia empírica generada en el 

contexto mexicano, la cual sugiere que la violencia institucional 

tiende a normalizarse y reproducirse como parte constitutiva de 

la cultura organizacional.  

En este sentido, Azaola documenta que las prácticas de 

abuso, corrupción y uso excesivo de la fuerza no constituyen 

eventos excepcionales, sino fenómenos recurrentes asociados a 

condiciones estructurales del sistema de seguridad (Azaola, 

2005). Este planteamiento permite comprender que dichas prác-

ticas no responden únicamente a desviaciones individuales, sino 

(micro, meso, macro), (2) el tipo de institución abordada (policial, militar, mixta), 

(3) el enfoque teórico adoptado (Connell, Bourdieu, Foucault, entre otros), y (4) 

los principales hallazgos vinculados a la construcción de masculinidad y su im-

pacto en la práctica profesional, relaciones laborales y dinámicas institucionales. 

Esta sistematización permite identificar patrones, tensiones y vacíos en la litera-

tura, y sirve como insumo para formular propuestas de política pública con en-

foque de género y derechos humanos. 
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a dinámicas institucionales que configuran modos específicos de 

ejercicio del poder.  

En el caso mexicano, a pesar de la existencia de marcos nor-

mativos orientados a la transversalización del enfoque de género 

en la formación policial, persisten resistencias culturales profun-

das: las narrativas institucionales continúan asociando el ejerci-

cio de la autoridad con un modelo masculino centrado en la 

fuerza y el control, relegando a las mujeres a funciones adminis-

trativas o de apoyo y excluyendo masculinidades alternativas. 

Asimismo, los datos cuantitativos evidencian una sobrerrepre-

sentación masculina en fenómenos como la violencia letal y la 

victimización, lo cual remite más a construcciones sociales de 

género que a factores biológicos (Orellana-Puente, 2024; 

UNODC, 2018). 

En este marco, la evidencia revisada refuerza la hipótesis de 

que la masculinidad hegemónica en los cuerpos de seguridad pú-

blica no sólo configura identidades individuales, sino que opera 

como un principio organizador de la acción institucional. En 

consonancia con la teoría de la masculinidad hegemónica, estas 

formas de identidad se articulan con estructuras de poder que 

legitiman la dominación y excluyen otras expresiones de género 

(Connell & Messerschmidt, 2005). Así, la normalización de la 

violencia institucional puede interpretarse como una manifesta-

ción concreta de una cultura masculina que privilegia el control, 

la jerarquía y la fuerza, al tiempo que invisibiliza la dimensión 

emocional y relacional del ejercicio policial.  

Un hallazgo particularmente relevante en esta línea es la re-

lación entre dicha cultura organizacional y los indicadores nega-

tivos de salud mental en los agentes, donde el estrés crónico, el 

burnout y la violencia interpersonal emergen como consecuen-

cias estructurales de un modelo de masculinidad que promueve 

la represión emocional y el afrontamiento violento (Brough et 

al., 2016). Estas dinámicas no sólo impactan el bienestar del per-

sonal, sino que también inciden en la eficacia institucional, la se-

guridad ciudadana y la garantía de los derechos humanos. 

A pesar del predominio de modelos hegemónicos, se identi-

fican “espacios de resistencia” donde emergen prácticas y dis-

cursos alternativos. Estos espacios suelen localizarse en unida-

des especializadas, programas de formación con perspectiva de 

género, o bien a través de trayectorias de agentes LGBTI o mu-

jeres que desafían los estereotipos (Gruenberg, 2024; UNODC, 

2018). No obstante, su consolidación enfrenta obstáculos cultu-

rales, normativos y estructurales que requieren intervenciones 

institucionales sostenidas. 

En suma, el análisis evidencia la urgencia de abandonar en-

foques punitivos o esencialistas de la masculinidad policial, y 

avanzar hacia políticas públicas orientadas a la deconstrucción 

de los mandatos de género, el reconocimiento de masculinida-

des diversas y la transformación de las culturas organizacionales. 

Este desafío requiere acciones articuladas entre legisladores, for-

madores, cuerpos policiales y sociedad civil, con el fin de cons-

truir una seguridad pública más democrática, igualitaria y libre 

de violencia (Molina Cañizo, 2014). 

Los hallazgos revisados evidencian que la masculinidad he-

gemónica no solo configura comportamientos individuales, sino 

que se manifiesta como una tecnología de poder que opera en 

múltiples niveles del entramado institucional: en la doctrina ope-

rativa, en las jerarquías, en los lenguajes y rituales, e incluso en 

las formas de ejercer la violencia o administrar la autoridad. Esta 

normalización de un ideal viril y autoritario contribuye a repro-

ducir la exclusión de mujeres, disidencias sexuales y otras formas 

de masculinidades subordinadas. 

En este sentido, los cuerpos de seguridad no solo requieren 

reformas normativas o capacitaciones puntuales, sino una trans-

formación cultural profunda que cuestione el modelo de mascu-

linidad dominante y habilite nuevas formas de habitar la institu-

ción. A partir de este diagnóstico, el siguiente apartado propone 

orientaciones para el diseño de políticas públicas que integren la 

perspectiva de género desde una mirada estructural, interdisci-

plinaria y crítica. 

Conclusión 

El análisis sistemático de la literatura demuestra que la mas-

culinidad hegemónica constituye un eje estructurante de la cul-

tura organizacional en los cuerpos de seguridad pública. Esta 

configuración reproduce jerarquías rígidas, prácticas discrimina-

torias y dinámicas de violencia institucional, afectando negativa-

mente el clima laboral y restringiendo tanto la equidad de género 

como la integración de masculinidades no normativas. Elemen-

tos como los ritos de iniciación, los valores de lealtad y silencio, 

así como la estructura paramilitar de muchas corporaciones, 

consolidan un ideal masculino que excluye la diversidad y obs-

taculiza transformaciones democráticas. 

No obstante, los hallazgos también evidencian la aparición 

de prácticas, discursos y experiencias que cuestionan el modelo 

tradicional. Aunque aún incipientes, estas manifestaciones emer-

gen en unidades especializadas, programas de formación con en-

foque de género y trayectorias de agentes que encarnan mascu-

linidades igualitarias y no violentas, lo que sugiere un potencial 

transformador dentro de las propias instituciones. 

En este sentido, futuras investigaciones deberían profundi-

zar en los efectos de la cultura organizacional masculina sobre la 

salud mental del personal operativo. Aspectos como el estrés, el 

desgaste profesional (burnout), los trastornos psicosociales y las 

estrategias de afrontamiento requieren análisis más detallados, 

especialmente en contextos donde la rigidez normativa y la pre-

sión por sostener modelos viriles constituyen fuentes constantes 

de tensión (Brough et al., 2016). Asimismo, se hace necesario 

examinar cómo estas dinámicas de género inciden en la cons-

trucción de subjetividades, trayectorias de carrera y relaciones de 

poder internas, considerando también las intersecciones con 

clase social, etnicidad y orientación sexual. 

Otro eje prioritario de análisis corresponde a la dimensión 

política de la masculinidad institucional. Esto implica interrogar 

los vínculos entre la virilización del poder policial, la militariza-

ción de la seguridad pública y los discursos que construyen al 

“enemigo interno” o la “ciudadanía peligrosa”. Comprender 

cómo operan estos imaginarios permitirá diseñar políticas de se-

guridad más democráticas, inclusivas y respetuosas de los dere-

chos humanos. 
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Finalmente, se recomienda avanzar en el diseño e implemen-

tación de políticas públicas integrales que contemplen la forma-

ción continua en perspectiva de género, el acompañamiento psi-

cosocial del personal y la generación de espacios institucionales 

seguros. Estas estrategias deben trascender la sensibilización dis-

cursiva para incidir estructuralmente en las prácticas, incentivos 

y modelos de liderazgo vigentes. Reconocer la pluralidad de ex-

periencias y erradicar la violencia de género no sólo responde a 

una exigencia ética, sino a una necesidad institucional urgente. 

En síntesis, transformar las masculinidades en los cuerpos 

de seguridad pública no es únicamente un objetivo de justicia de 

género, sino también una apuesta por la salud mental, la gober-

nanza democrática y el fortalecimiento institucional. Las líneas 

propuestas apuntan a generar entornos laborales más saludables, 

instituciones más legítimas y sociedades más equitativas y segu-

ras. 
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